
LIQUIDACION DE COSTAS PROCESO 63001311000220190018200, a 
favor de las demandadas señoras BLANCA NUBIA PATIÑO RUIZ, 

MARCELA BRITO PATIÑO Y  la menor ANGIE TATIANA BRITO VELEZ 

representada por su progenitora señora LUZ MARINA VELEZ ZAPATA  y 
cargo de la demandante señora LUZ ALBINIA RUEDA ALVAREZ 

 

Por concepto de Agencias en derecho  
Primera  Instancia                                                  $1.749.000.oo    

 

 

Por Concepto de Agencias en derecho 
Segunda Instancia                                                  $2.000.000.oo 

 

 
VALOR TOTAL COSTAS                                           $3.749.000.oo    

 

 

Armenia Q., marzo 29 de 2023 
 

 

 

Viviana P. Hoyos Giraldo 

Secretaria  Ad-Hoc 
 

 
 

Rad. 63001311000220190018200 
Inter. 707 

 

 

 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 
 

Armenia Q., marzo veintinueve (29) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, numeral 1º., del 

Código General del Proceso, se procede a aprobar la Liquidación de 

Costas realizada por la Secretaría, dentro del proceso Verbal de Nulidad 

Absoluta de la Partición de Sucesión Intestada, a favor de las señoras 

BLANCA NUBIA PATIÑO RUIZ, MARCELA BRITO PATIÑO y la menor 

ANGIE TATIANA BRITO VELEZ representada por su progenitora señora 



LUZ MARINA VELEZ ZAPATA y cargo de la demandante señora LUZ 

ALBINIA RUEDA ALVAREZ. 

 

NOTIFIQUESE.- 
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